
ESTRATEGIA SANITARIA  SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA





Contribuir a la reducción de la
morbilidad y mortalidad
materna y perinatal brindando
una atención integral de salud
a la mujer durante el periodo
preconcepcional y
concepcional (prenatal, natal y
postnatal)

Aprobada por R.M. N° 827-2013/MINSA, y 

precisada por R.M. N° 159-2014/MINSA

FINALIDAD





 Consiste en: vigilar, evaluar, prevenir,
diagnosticar y tratar las complicaciones que
puedan condicionar morbi-mortalidad materna y
perinatal, para lograr una/un recién nacida/o
sana/o, sin deterioro de la salud de la madre,
considerando el contexto físico, psicológico y
social, en el marco de los derechos humanos y
con enfoque de género e interculturalidad.

ATENCIÓN  PRENATAL 

REENFOCADA





Lograr un manejo estandarizado,
eficiente y de calidad en la atención
integral de la salud materna, en el
marco de los derechos humanos, con
enfoque de género e
interculturalidad.

OBJETIVO GENERAL




 Establecer las normas y los procedimientos técnico-administrativos, basados en

evidencia científica, que permitan brindar una atención integral de calidad y
calificada, durante la preparación para el embarazo, la atención prenatal
reenfocada, la atención del parto y la atención del puerperio.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

 Fortalecer los procesos de gestión asegurando la disponibilidad de recursos que
permitan el acceso oportuno y el manejo adecuado en la atención integral de salud
materna y perinatal.

 Fortalecer la organización y funciones de los establecimientos de salud que brindan
atención integral de salud materna en los diferentes niveles y redes de atención, con
calidad y oportunidad en el marco de los derechos.





 Garantizar la atención de la gestante a
lo largo de su gestación, completando
el mínimo de 6 atenciones prenatales.

CARACTERÍSTICAS DE LA ATENCIÓN 

PRENATAL REENFOCADA:

 La atención debe iniciarse tan pronto se
confirme el embarazo, ideal antes de
las 14 semanas.

 La atención en salud de la gestante se
deberá garantizar de acuerdo con sus
necesidades en los diferentes niveles de
atención del sistema de salud

PRECOZ

CON 

COMPLETA 

COBERTURA

PERIÓDICA





PERIODICIDAD CON LA QUE SE DEBEN 

REALIZAR LAS ATENCIONES

ÓPTIMO MÍNIMO (6 ATENCIONES)

Mensual hasta las 32 

semanas

La primera atención antes de las 14

semanas

La segunda atención 14 a 21 semanas

La tercera entre las 22 a 24 semanas

La cuarta entre las 25 a 32 semanas

Quincenal entre 33 y 36

semanas

La quinta entre las 33 a 36semanas

Semanal desde las 37

semanas

La sexta entre las 37 a 40 semanas





ESQUEMA BÁSICO DE LA APN 

REENFOCADA





ESQUEMA BÁSICO DE LA APN 

REENFOCADA





ATENCIÓN PRENATAL REENFOCADA

 La primera consulta de atención prenatal deberá tener una
duración no menor de 40 minutos y en las consultas de
seguimiento debe durar no menos de 25 minutos.

 La atención prenatal reenfocada debe ser realizada por el
profesional de la salud: médico Gíneco-Obstetra o médico
cirujano u obstetra, según el nivel de complejidad del
establecimiento de salud.

 Brindar educación sobre la identificación de signos de alarma
durante la gestación, parto, puerperio

 Las autoridades sanitarias correspondientes garantizarán la
dotación del equipamiento completo para la atención prenatal,
según nivel de atención.





PROCEDIMIENTOS EN LAS ATENCIONES 

PRENATALES

 Interrogar por signos y síntomas de alarma
asociados a la gestación y evaluación integral.

 Indagar sobre el cumplimiento de las
indicaciones, exámenes auxiliares y de
laboratorio.

 Controlar el aumento de peso materno, las
funciones vitales (especialmente presión
arterial), reflejos y presencia de edemas.

 Control del crecimiento fetal intrauterino
mediante la vigilancia de la altura uterina.

En todas las 

consultas:





PROCEDIMIENTOS EN LAS ATENCIONES 

PRENATALES POSTERIORES 

 Realizar prueba de proteinuria con ácido
sulfosalicílico o tira reactiva en toda
gestante.

 Evaluar edad gestacional, auscultación de
latidos fetales y detección de movimientos
fetales (desde las 20 semanas).

 Interpretación de exámenes auxiliares.

 Indicar suplemento de hierro con ácido
fólico a partir de las 14 semanas.

En todas las 

consultas:





PROCEDIMIENTOS EN LAS ATENCIONES 

PRENATALES POSTERIORES 

 Determinar la situación, posición, presentación
fetal y número de fetos.

 Control de latidos cardiacos fetales.

 Interrogar sobre la presencia de movimientos
fetales.

 Solicitar segundo examen de hemoglobina, 
glucosa, prueba rápida de sífilis y/o RPR, prueba 
de Elisa o prueba rápida para VIH y urocultivo a 
partir de 33 semanas de gestación, con un 
intervalo no menor a tres meses de los primeros 
exámenes de laboratorio.

 Los exámenes de detección de diabetes gestacional 
(glicemia en ayunas) se debe realizar en la semana 
25 a 33.

A partir de 

las 28 

semanas:





PROCEDIMIENTOS EN LAS ATENCIONES 

PRENATALES POSTERIORES 

 Realizar prueba de Gantt o rollover test (prueba 
de rodamiento) entre las 28 a 32 semanas, de la 
siguiente manera: Tomar la presión arterial en 
decúbito lateral izquierdo en el brazo derecho, 
después colocar a la gestante en decúbito supino y 
esperar 5 minutos para repetir la toma de presión 
arterial, si la presión diastólica aumenta en 20 
mmHg o si la presión arterial media es mayor de 
85 mmHg es prueba positiva. La prueba de Gantt 
o rollover test es un método clínico predictivo de 
hipertensión arterial inducida por embarazo más 
fácil de realizar y que tiene un alto porcentaje de 
efectividad.

A partir de 

las 28 

semanas:





PROCEDIMIENTOS EN LAS ATENCIONES 

PRENATALES POSTERIORES 

 Pelvimetría interna y valoración feto-pélvica
especialmente en primigrávidas y gestantes de
talla baja (1.40 m.).

 Determinación del encajamiento fetal.

 Determinación de la presentación fetal.

 Reevaluación del estado general materno.

 Actualizar exámenes auxiliares, si corresponde.

 Solicitar pruebas de bienestar fetal o test no
estresante según el caso.

 Referir a establecimiento que cumplen FONE, los
casos para cesárea electiva a fin de ser
programada oportunamente

A partir de 

las 35 

semanas:





PROCEDIMIENTOS EN LAS ATENCIONES 

PRENATALES POSTERIORES 

 Indicar a la gestante que controle los movimientos
fetales. Se enseña a la gestante a identificar los
movimientos fetales palpando el abdomen y debe
controlarse 4 veces al día, cada control por 30 minutos,
al término del día debe tener más de 10 movimientos,
si tiene 10 o menos movimientos fetales debe acudir
de inmediato al establecimiento de salud para su
evaluación.

 Se debe referir a las gestantes que no han tenido su
parto hasta cumplidas las 40 semanas, a los
establecimientos que cumplen FONE informándoles
previamente el motivo de la referencia.

 En caso de vivir en lugar alejado o inaccesible referir a
la gestante a una casa de espera materna cercana a un
establecimiento que cumple FONB o FONE para la
atención del parto institucional.

A partir de 

las 35 

semanas:





 Inmunización contra fiebre amarilla después de las 26
semanas zonas endémicas.

EN LUGARES DE ALTA PREVALENCIA DE 

ENFERMEDADES ENDÉMICAS, LAS 

GESTANTES ADEMÁS RECIBIRÁN:

 Tratamiento anti-parasitosis prevalentes a partir del segundo
trimestre, a partir de las semanas 18 a 24.

 Protección contra la malaria, dengue, bartonelosis, chagas).
Uso de mosquiteros tratados con insecticidas, para las camas
y ventanas. Seguimiento con gota gruesa en cada atención
prenatal.





SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ALARMA

 Náuseas y vómitos incoercibles.

 Disuria.

 Fiebre/escalofríos.

 Sangrado vaginal.

 Desmayo o mareos.

 Convulsiones.

 Hinchazón de cara, manos y
pies.

 Pérdida de líquido amniótico.

 Disminución o ausencia de
movimientos fetales.

 Contracciones uterinas antes de
las 37 semanas de gestación

 Alteraciones psicoafectivas.

 Indicio o evidencia de ser víctima
de violencia familiar (según
gravedad).

 Complicaciones del embarazo.

 Patología obstétrica o
enfermedades intercurrentes (si se
requiere estancia prolongada
considerar alojamiento en casa de
espera).

 Accidentes y traumatismos.

 Otras que determine el Médico
Gíneco-Obstetra, obstetra, o
médico de guardia





 Garantizar la atención de la gestante a
lo largo de su gestación, completando
el mínimo de 6 atenciones prenatales.

CARACTERÍSTICAS  DE  LA  ATENCIÓN 

PRENATAL  REENFOCADA:

 La atención debe iniciarse tan pronto se
confirme el embarazo, ideal antes de
las 14 semanas.

 La atención en salud de la gestante se
deberá garantizar de acuerdo con sus
necesidades en los diferentes niveles de
atención del sistema de salud

PRECOZ

CON 

COMPLETA 

COBERTURA

PERIÓDICA





 Solicitar una prueba de embarazo, si hay
dudas sobre la gestación

IDENTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LAS 

GESTANTES A LA ATENCIÓN PRENATAL 

REENFOCADA.

 La captación temprana de las gestantes, para
detectar, educar, prevenir, intervenir y
controlar oportunamente sus condicionantes
de riesgo biosicosocial.

 Inscripción de la gestante en el SIS de no
contar con cobertura de otro seguro

La búsqueda 

activa nos va 

a permitir:

 Informar a la gestante, pareja o familia,
acerca de la importancia de la atención
prenatal, su periodicidad y
características.





CONSULTAS EN LA ATENCIÓN PRENATAL 

REENFOCADA

 Los resultados de laboratorio deben ser evaluados por
médico, preferentemente especialista en Gineco
Obstetricia, para identificar patologías y
complicaciones asociadas y propias de la gestación y
confirmar el plan de trabajo para la atención integral.

Consideraciones 

específicas  Los establecimientos que no cuenten con médico y
laboratorio clínico (establecimientos I-1, I-2) deberán
referir a un establecimiento de mayor complejidad

 Se debe asegurar por lo menos 2 atenciones
prenatales por profesional Médico u Obstetras. Toda
complicación debe ser atendida por médico Gíneco
Obstetra





CONSULTAS EN LA ATENCIÓN PRENATAL 

REENFOCADA

 Los análisis de laboratorio (Hemoglobina, RPR,
VIH, glicemia basal y urocultivo o examen de
orina) se deben de actualizar a partir de las 33
semanas.

Consideraciones 

específicas

 Durante la atención se brindará información a la
pareja u otro familiar, sobre los cuidados
necesarios que debe tener una mujer durante la
gestación, parto y puerperio.

 Manejar el fluxograma de atención prenatal
reenfocada





SI SE DIAGNOSTICAN LAS SIGUIENTES PATOLOGÍAS 

DURANTE LA PRIMERA ATENCIÓN PRENATAL, 

PROCEDER DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Antecedente de eclampsia o 
pre-eclampsia

Cesárea previa: 

Presión sanguínea alta 

(>140/90 mm Hg):

Referir a un establecimiento FONE; manejo
según indicación del especialista

Referir a un establecimiento FONE, para
evaluación y si necesario programar una
cesárea.

Referir a un establecimiento FONE para
evaluación y tratamiento.





VISITA DOMICILIARIA

 Realizar la visita domiciliaria a gestantes que no acuden
oportunamente a su Atención Prenatal, a fin de orientar y
sensibilizar a la familia sobre la importancia de la Atención
Prenatal Reenfocada y verificar la presencia de riesgo social y/o
signos de alarma.

 Gestante que no acude a su cita en el primer trimestre de gestación
se realizará la visita en un máximo de diez días de pasada la cita
prevista.

 Gestante que no acude a su cita en el segundo trimestre de
gestación, se realizará la visita en un máximo de siete días de
pasada la cita prevista.

 Gestante que no acude a su cita en el tercer trimestre de gestación
se realizará la visita en un máximo de 48 horas de pasada la cita
prevista.





PLAN DE PARTO

 Lograr que la gestante y su familia identifique
los aspectos críticos que enfrenta en el
momento del parto, puerperio o atención del
RN.

 Reconocer los signos de alarma.

 Organizar las respuestas y alternativas con el
apoyo del proveedor, a partir de la familia y
comunidad.

 La captación temprana de las gestantes, para
detectar, educar, prevenir, intervenir y
controlar oportunamente sus condicionantes
de riesgo biosicosocial.

PROPÓSITO





PLAN DE PARTO

 Se elabora la ficha de plan de parto en la
primera atención prenatal, entregándole una
copia a la gestante para que la socialice con su
familia y decidan todas las opciones
concernientes a la atención del parto; así
mismo fijen la fecha para que el personal de
salud acuda a su domicilio para la segunda y
tercera entrevista

PRIMER 

PLAN DE 

PARTO





PLAN DE PARTO

 Se realiza en el domicilio de la gestante para
informar a la familia acerca del plan de parto.
Signos de alarma emb, parto , puerperio y RN.

SEGUNDO 

PLAN DE 

PARTO

TERCER 

PLAN DE 

PARTO

 Se realiza en el domicilio de la gestante con la
presencia del agente comunitario de salud,
para asegurar el apoyo en caso de ser
necesario el traslado por una emergencia y/o
atención del parto institucional.





INSTRUMENTOS

 Es de aplicación obligatoria en el primer nivel de
atención

 Su cumplimiento es responsabilidad del Jefe del
Establecimiento y responsable de la Estrategia
Sanitaria de Salud Sexual y Reproductiva.

 El radar de gestantes debe ser un instrumento sencillo
y estar ubicado en los consultorios de atención a las
gestantes o sala situacional del establecimiento.

 El radar debe identificar los tramos de accesibilidad
(tipo de carretera), distancia (km), tiempo (Hora) al
establecimiento de salud.

 El radar debe diferenciar a las gestantes según factor
de riesgo: adolescente, nulípara, multípara,
complicada, abandonada, etc.

 Su actualización se realizará de manera semanal.

RADAR DE 

GESTANTES





LIBRO DE SEGUIMIENTO O 

PADRÓN DE GESTANTES

 Las gestantes y puérperas están sujetas a vigilancia y seguimiento y
deberán estar registradas en el libro de seguimiento para su
monitoreo respectivo y toma de decisiones.

 Todos los establecimientos de salud, públicos y privados deben
contar con el libro de seguimiento o padrón de gestantes donde se
debe anotar las gestantes atendidas en el día.





TODA GESTANTE QUE LLEGA AL SEXTO 

CONTROL DEBE HABER RECIBIDO EL 

PAQUETE BÁSICO DE ATENCIÓN





TODA GESTANTE QUE LLEGA AL SEXTO 

CONTROL DEBE HABER RECIBIDO EL 

PAQUETE BÁSICO DE ATENCIÓN





ANEXOS





























FLUXOGRAMA DE ATENCIÓN DE LA GESTANTE





MODELO DE PLAN DE PARTO





REPORTE MENSUAL DE LA PRODUCCIÓN DE SERVICIOS MATERNO PERINATAL









LIBRO DE  SEGUIMIENTO DIARIO DE GESTANTE Y PUÉRPERA





GRACIAS


